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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de eje-
cución número 6 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Alfonso Claros Romero y don Sebastián
Wawro, contra la empresa “Todo Mármol
y Granito, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto el día de la fecha,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Alfonso Claros Romero por 22.280,44
euros (9.315,58 euros de indemnización,
más 12.964,86 euros de salarios de tramita-
ción), y por don Sebastián Wawro por
24.086,64 euros (10.314,06 euros de indem-
nización, más 13.772,58 de salarios de tra-
mitación) contra “Todo Mármol y Granito,
Sociedad Limitada”, por un principal total
de 46.367,08 euros, más 2.782 euros en con-
cepto de intereses y 4.636 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y, asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2808/0000/00/0055/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de
los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la apremiada, en los
que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera interme-

diaria, hasta cubrir el importe del princi-
pal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. Líbrense las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domi-
cilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsa-
bilidades penales en que puedan incurrir
quienes auxilien o se confabulen con la
apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándose-
les que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo estableci-
do en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Todo Mármol y Granito, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.853/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.201 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Pacheco González, contra la
empresa “Avereda, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia nú-
mero 5 de 2010, de fecha 13 de enero
de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Cristina Pacheco González, contra la
empresa “Avereda, Sociedad Anónima”, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa “Ave-
reda, Sociedad Anónima”, a abonar a doña

Cristina Pacheco González la cantidad de
8.047,84 euros, más el interés legal de demo-
ra del 10 por 100 anual sobre dicha cantidad,
obligándole a estar y pasar por dicho pronun-
ciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avereda, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.656/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.161 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marjorie Araceli Santos González, con-
tra la empresa “MacPhone Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
número 6 de 2010, de fecha 13 de enero de
2010, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Marjorie Araceli Santos González,
contra la empresa “MacPhone Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, en materia de re-
clamación de cantidad, con intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa “MacPhone Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, a abonar a
doña Marjorie Araceli Santos González la


